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Licenciada
MSc. Ehimg Liceth Barrios Ramos
Encargado de Unidad de Información Pública
Instih)to Guatemalteco de Migractón

Hora: l3: 24 Firma

Estímada Licenciada Banios Ramos:

Reciba un cordial saludo deseando que sus actíuidades se estén realizando con éx¡to.

Por este medio se remite respuesta a la informoción solicitada en Prouidencia No. IGM-STA-
UIP-006-2024 con fecha de 21 de marzo del presente año, re[acionada con Artíaio 10,
numeral 10 de la Leg de Acceso a la informacíón Pública, Decreto 57-2008 del Congreso de
la RepúbLica de Guatemala.

Al respecto me permito informarle que el artíaio g numeral antes mencionado NO APLICA
para el ejercicio fi.scal 2024 del Instituto Guatemalteco de Migración.

Sín otro particular, me suscibo.

Atentamente,
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Refereftcia lntema: ICM-STA-1I 1 -2424
Proüidencia: IOM STA-UIP-006-2024
c.c. Subdirecñón Térnicn Admiaistratiua.
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